
Ogasun, Finantza
eta Aurrekontu Saila

Departamento de Hacienda,
Finanzas y Presupuestos

ORDEN FORAL 

Secretaría Técnica de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
Nº Expte.: ADM1-2024-796

Modificar el contenido del Dispongo Segundo de la Orden Foral 97/2024, de 26 de febrero, por la 
que se aprueba el Plan Anual de Auditorías para el ejercicio 2024.

Por Orden Foral 97/2024, de 26 de febrero, se aprobó el Plan Anual de Auditorias para el ejercicio 2024.

En el Dispongo Segundo de la Orden Foral, en el apartado correspondiente a las Entidades Externas, no 
se especificaban los proyectos seleccionados para el Control Financiero de Subvenciones. 

Vistos los informes preceptivos, en su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Primero. Modificar el contenido del Dispongo Segundo de la Orden Foral 97/2024, de 26 de febrero, 
por la que se aprueba el Plan Anual de Auditorías para el ejercicio 2024, que quedará como sigue:

“Segundo. Las entidades que auditar y el tipo de auditoría a realizar son las que seguidamente se 
relacionan, las cuales se han escogido con arreglo a los criterios expuestos en la propuesta del Servicio 
de Intervención y Control realizada al efecto:

A. ORGANISMOS AUTÓNOMOS FORALES (Auditoría de Regularidad 2023: Cuentas Anuales y 
Cumplimiento de Legalidad):

1. Instituto Foral de Bienestar Social.
2. Instituto Foral de la Juventud.
3. Arabako Foru Suhiltzaileak – Bomberos Forales de Álava.

B. FUNDACIONES FORALES (Auditoría de Regularidad 2023: Cuentas Anuales y Cumplimiento de 
Legalidad):

1. Fundación Catedral Santa María.
2. Fundación Valle Salado de Añana.
3. Fundación KIROLARABA Fundazioa.
4. Fundación Artium.
5. Fundación Vitoria-Gasteiz, Araba Mobility Lab Fundazioa.
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C. SOCIEDADES PÚBLICAS FORALES (Auditoría de Regularidad 2023: Cuentas Anuales y 
Cumplimiento de Legalidad):

1. Álava Agencia de Desarrollo, S.A.U.
2. Centro de Cálculo de Álava. S.A.
3. Naturgolf, S.A.
4. Indesa 2010, S.L.
5. Enargi Araba, S.A.U.

D. ENTIDADES EXTERNAS.

1. Entre aquellos proyectos beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos del THA en 
el ejercicio 2023 y propuestos por las “Direcciones” y Organismos Autónomos de la DFA para la 
realización del “Control Financiero de Subvenciones”, se han seleccionado:

-Aemar, Asociación de esclerosis múltiple de Álava (G01123835): Proyecto subvencionado 
a través del “Convenio para el desarrollo de actividades de la propia Asociación, ejercicio 
2023.”

-Asociación Síndrome de Down de Álava, Isabel Orbe (G01171693): Los Proyectos 
subvencionados a través de la Convocatoria “Ayudas dirigidas a las Asociaciones o 
Fundaciones para contribuir al desarrollo de programas y actividades enmarcadas en el 
ámbito de los servicios sociales del THA, ejercicio 2023” y de la Convocatoria “Ayudas 
dirigidas a Asociaciones o Fundaciones del ámbito de los servicios sociales para contribuir 
a su mantenimiento, ejercicio 2023.”

2. Federaciones Deportivas (Auditoría de Cuentas Anuales 2023), propuestas por el Departamento 
de Cultura y Deporte:

- Federación alavesa de natación (G01048578).
- Federación alavesa de golf (G01121177).”

Vitoria-Gasteiz.

Itziar Gonzalo de Zuazo
Bigarren diputatu nagusiorde eta Ogasun, Finantza 
eta Aurrekontu Saileko foru diputatua
Segunda Teniente de Diputado General y Diputada 
Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos

Iñaki Arrizabalaga Ormaechea
Finantza eta Aurrekontu zuzendaria
Director de Finanzas y Presupuestos


		2024-03-01T13:26:17+0000




